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En Oviedo, a siete de Diciembre de dos mil diecisiete. 

Vistos por D. ANTONIO LORENZO ALVAREZ, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia n° 6 de Oviedo y su Partido 
Judicial, los autos del Juicio ordinario NUM 1708/17, 
promovidos por la Procuradora Doña. Isabel Quirós Colubi, en 
nombre y representación de Doña. Susana 
asistido del Letrado D. Alfredo García López, contra la entidad 
"Banco Popular", representado por el Procurador D. Salvador 

y defendida por la Letrada Doña Paula , en el 
ejercicio de la acción de nulidad, vengo a dictar la presente 
sentencia sobre la base de lo siguiente. 

DE HECHO 

PRIMERO.- Por la Procuradora de los Tribunales Sra. Quirós 
Colubi, en la representación anteriormente indicada, se 
interpuso demanda de Juicio ordinario, que turnada correspondió 
al presente Juzgado, sobre la base de los hechos que plasmó en 
e- escrito iniciador del presente procedimiento, que aquí se 
dan por reproducidos en aras a la brevedad, para a 
continuación, tras alegar los fundamentos de derecho que 
consideró oportunos, terminar suplicando que se dictase una 
sentencia por la que se condenase a la entidad demandada en los 
términos que son de ver en el suplico de la demanda. 

SEGUNDO.- Por decreto, se admitió a trámite la demanda 
presentada, de la que se dio traslado a la parte demandada para 
que contestara a la misma, trámite que efectuó en la forma y 



manera que es de ver, convocándose por diligencia de ordenación 
a las partes a la correspondiente audiencia previa. 

fr.DMNTSTRAC[ON 
OEJtJSTICTÁ 	 TERCERO.- En el día y hora señalada, se celebró la 

audiencia previa a la que acudieron ambas partes con poder 
suficiente para actuar en la misma, ratificándose ambas en sus 
escritos principales, una vez que no hubo acuerdo entre las 
mismas, fijándose a continuación los hechos controvertidos e 
interesando el recibimiento del pleito a prueba. Como medios de 
prueba las partes propusieron los que estimaron oportunos en 
defensa de sus intereses, admitiendo SSd las que estimó 
pertinentes y útiles, y teniendo en cuenta que únicamente fue 
la documental, de conformidad con lo previsto en el art. 429.8 
de la LEC, los autos quedaron vistos para sentencia. 

CUARTO.- En la tramitación del presente procedimiento se 
han observado todas las formalidades y prescripciones legales. 

FUNDAICNTOS JtJRIDICOS 

PRIMERO.- Ejercita la parte actora en la demanda que ha 
dado origen al presente procedimiento, la acción de nulidad por 
abusiva de la cláusula suelo, inserta en el contrato de 
préstamo hipotecario formalizado entre las partes, sobre la 
base de lo dispuesto en los artículos 80.1 y  sig del TRLGDCU, 
como los artículos de la Ley de Condiciones Generales de la 
Contratación, por falta de información suficiente a los actores 
del contenido de la cláusula; por la ausencia de negociación 
individual y por la falta de transparencia en la incorporación 
de la citada cláusula al ser mera condición general de 
contratación, solicitando las devoluciones económicas recogidas 
en el suplico de la demanda. 

Frente a tal pretensión, se alza la entidad demandada alegando, 
que la cláusula es válida al superar los controles de 
transparencia e incorporación,  no existiendo base alguna para 
su nulidad. Por todo ello solícita la desestimación de la 
demanda. 

SEGUNDO.- Planteado el objeto de debate en los términos 
antes indicados, y entrando de lleno en el objeto debatido, - 
nulidad de cláusula suelo - se debe indicar, que el Pleno de la 
Sala Civil del Tribunal Supremo, en su Sentencia 241/2.013, de 
fecha 9 de Mayo de 2.013 	- y en el posterior Auto de 

, 	Aclaración de fecha 3 de Junio de 2.013 -, ha resuelto la 
problemática relativa a las condiciones en las que resulta 
procedente declarar la nulidad, por abusivas, de las 
denominadas "cláusulas suelo" en contratos de préstamo 
hipotecario con tipo de interés variable, como ocurre en el 
presente caso, estableciendo una Doctrina, que se resume de la 
siguiente manera: en síntesis, el Fallo de la indicada 

PRna'ADoDc 	
Sentencia acuerda: Declarar la nulidad de las cláusulas suelo 

ASTURIAS 	contenidas en las condiciones generales de los contratos 
suscritos con consumidores descritas en los apartados 3, 4 y 5 
del Antecedente de Hecho Primero de esa Sentencia por: a) La 



jj creación de la apariencia de un contrato de préstamo a interés 
variable en el que las oscilaciones a la baja del índice de 

ADMTNTnAQ0N 
referencia, repercutirán en una disminución del precio del 

OEMJSTTQA 	dinero; b) La falta de información suficiente de que se trata 
de un elemento definitorio del objeto principal del contrato; 
c) La creación de la apariencia de que el suelo tiene como 
contraprestación inescindible la fijación de un techo; d) Su 
ubicación entre una abrumadora cantidad de datos entre los que 
quedan enmascaradas y que diluyen la atención del consumidor en 
el caso de las utilizadas por el Banco; e) La ausencia de 
simulaciones de escenarios diversos, relacionados con el 
comportamiento razonablemente previsible del tipo de interés en 
el momento de contratar, en fase precontractual, y f) 
Inexistencia de advertencia previa clara y comprensible sobre 
el coste comparativo con otros productos de la propia entidad; 
y se condena a eliminar dichas cláusulas de los contratos en 
los que se insertan y a cesar en su utilización. 

El Tribunal Supremo en la sentencia antes mencionada, destaca, 
que además del control o filtro de incorporación, debe 
efectivamente analizarse el control de transparencia, como 
parámetro abstracto de validez de la cláusula predispuesta 
cuando se proyecta sobre los elementos esenciales del contrato, 
teniendo por objeto que el adherente "conozca o pueda conocer 
con sencillez tanto la "carga económica" que realmente supone 
para él el contrato celebrado, esto es, la onerosidad o 
sacrificio patrimonial realizada a cambio de la prestación 
económica que se quiere obtener, como la carga jurídica del 
mismo, es decir, la definición clara de su posición jurídica 
tanto en los presupuestos o elementos típicos que configuran el 
contrato celebrado, como en la asignación o distribución de los 
riesgos de la ejecución o desarrollo del mismo". 

El Tribunal Supremo señala que éste segundo control o control 
de transparencia atiende a la información suministrada que ha 
de ser tal que "permita al consumidor percibir que se trata de 
una cláusula que define el objeto principal del contrato, que 
incide o puede incidir en el contenido de su obligación de pago 
y tener un conocimiento real y razonablemente completo de cómo 
juega o puede jugar en la economía del contrato", añadiendo que 
"No pueden estar enmascaradas entre informaciones 
abrumadoramente exhaustivas que, en definitiva, dificultan su 
identificación y proyectan sombras sobre lo que considerado 
aisladamente sería claro. Máxime en aquellos casos en los que 
los matices que introducen en el objeto percibido por el 
consumidor como principal puede verse alterado de forma 
relevante". Se trata, como sostuvo la sentencia del TJUE de 21 
de Marzo de 2.013, que el contrato se exprese de manera 
transparente "de forma que el consumidor pueda prever, sobre la 
base de criterios claros y comprensibles, las eventuales 

, 	modificaciones del coste [...)". 

Concluye el Tribunal Supremo en este aspecto lo siguiente: "a) 
Que el cumplimiento de los requisitos de transparencia de la 
cláusula aisladamente considerada, exigidos por la LCGC para la 
incorporación a los contratos de condiciones generales, es 
insuficiente para eludir el control de abusividad de una 
cláusula no negociada individualmente, aunque describa o se 

ASTURIAS refiera a la definición del objeto principal del contrato, si-
no es transparente. b) Que la transparencia de las cláusulas no 
negociadas, en contratos suscritos con consumidores, incluye el 



jf control de comprensibilidad real de su importancia en el 
desarrollo razonable del contrato". 

ADMPÇTSTRACION  
OPJUSTICTÁ 	En lo que se refiere a la concreción del requisito de la 

transparencia, la Sentencia del Tribunal Supremo de 9 de Mayo 
de 2.013 pone el acento en la información suministrada por las 
entidades bancarias, que debe guardar la debida proporción en 
el desarrollo razonable del contrato. 

En definitiva, el Tribunal Supremo considera que las cláusulas 
no son transparentes cuando: a) Falta información 
suficientemente clara de que se trata de un elemento 
definitorio del objeto principal del contrato. b) Se insertan 
de forma conjunta con las cláusulas techo y como aparente 
contraprestación de las mismas. c) No existen simulaciones de 
escenarios diversos relacionados con el comportamiento 
razonablemente previsible del tipo de interés en el momento de 
contratar. d) No hay información previa clara y comprensible 
sobre el coste comparativo con otras modalidades de préstamo de 
la propia entidad - caso de existir - o advertencia de que al 
concreto perfil de cliente no se le ofertan las mismas. 

El Tribunal Supremo en su Auto de 3 de Junio de 2.013, de 
aclaración de su Sentencia de 9 de Mayo de 2.013, señala, que 
tales circunstancias constituyen parámetros tenidos en cuenta 
para formar el juicio de valor abstracto referido a las 
concretas cláusulas analizadas, pero indica, que no se trata de 
una relación exhaustiva de circunstancias a tener en cuenta con 
exclusión de cualquiera otra, ni determina que la presencia 
aislada de alguna o algunas, sea suficiente para que pueda 
considerarse no transparente a efectos de control de su 
carácter eventualmente abusivo. También indica, que el 
conocimiento de la cláusula es un resultado insustituible y 
que, para el futuro, no puede anudarse de forma automática al 
cumplimiento de determinadas fórmulas, tantas veces convertidas 
en formalismos carentes de eficacia real. También se aclara, 
que la nulidad de la cláusula suelo no queda subsanada por el 
hecho de que el cliente se haya visto beneficiado durante un 
tiempo de las bajadas del indice de referencia. 

TERCERO.- Desde esa perspectiva el Tribunal Supremo 
considera, que las cláusulas sólo son licitas siempre que su 
transparencia permita al cliente identificar la cláusula como 
definidora del objeto principal y conocer el real reparto de 
riesgos derivado de la variabilidad de los tipos, es decir, que 
esté informado de que en realidad lo estipulado es un préstamo 
a interés fijo mínimo, en el que las variaciones del tipo de 
referencia a la baja probablemente no repercutirán o lo harán 
de forma imperceptible en su beneficio, porque los riesgos de 
oscilación del tipo mínimo de referencia da cobertura 

, 	exclusivamente a los riesgos que para la entidad crediticia P  
udieran tener las oscilaciones a la baja y frustra las 
expectativas del consumidor de abaratamiento del crédito como 
consecuencia de la minoración del tipo de interés pactado como 
variable, convirtiendo el tipo nominalmente variable al alza y 
a la baja, en fijo variable exclusivamente al alza. Por todo 
ello, para garantizar la transparencia, debe poder llegarse a 

tcra000c 	concluir que el consumidor ha tenido la información suficiente 
ASTURIAS 	para adoptar una decisión racional al elegir la oferta 

realizada por el banco. 



'

Partiendo de esas consideraciones generales y refiriéndonos al 
caso concreto enjuiciado, no cabe ignorarse que el deber de 

AOMINTSTRACION 
información, transparencia, claridad, sencillez y concreción a 

DFJUS11CIA 	los que se refiere el Tribunal Supremo en la tan conocida 
sentencia de 9 de mayo de 2.013, respecto de las cláusulas que 
se incluyen en el contrato, en particular si no son objeto de 
una negociación individual, viene impuesto por el principio de 
buena fe contractual que regula los artículos 7 y  1.258 del 
Código Civil 

En el supuesto de autos, la parte demandada, pese a manifestar 
en su escrito de contestación a la demanda, haber negociado la 
cláusula con la actora, no consta aportado a los autos la 
acreditación de haber entregado a la misma, con la antelación 
suficiente para su estudio, ni el folleto informativo, ni 
cualquier otro documento que acredita lo por ella manifestado. 
Tampoco la oferta vinculante a la que venía obligada aparece 
aportada a los autos y lo que es más importancia, no existe 
constancia alguna de haberse entregado a la misma con la 
antelación suficiente como para que por ésta se hubiera 
alcanzado pleno conocimiento del funcionamiento de la cláusula 
enjuiciada. Pero además, no consta aportado a los autos 
documento alguno que acredita que por parte de la entidad 
demandada se le ofreciera a la actora alternativa alguna a la 
finalmente contratada, ausencia que también se predica de todo 
tipo de simulación sobre el funcionamiento que la citada 
cláusula suelo podría tener a lo largo de la vigencia del 
contrato, atendiendo a las oscilaciones que podrían darse con 
el índice de referencia pactado entre las partes. Tampoco se 
propuso en calidad de testigo al empleado/a que supuestamente 
negoció con la actora las condiciones de la clausula. En 
consecuencia, es claro, que dicha cláusula no cumple ese 
control de transparencia, lo que impide tenerla por 
incorporada al contrato. 

En definitiva se está ante una cláusula, en palabras del 
Tribunal Supremo, ubicada entre una abrumadora cantidad de 
datos entre los que queda enmascarada, diluyendo la atención 
del consumidor, lo que conlleva su nulidad, no pudiendo entrar 
en juego, como pretende la demandada, la figura de la 
confirmación de los contratos; retraso desleal o la teoría de 
los actos propios, como así tiene reconocido la 
jurisprudencia, pudiendo citarse a modo de ejemplo, la SAE 
Asturias, de 19 de Julio del año 2017, donde se viene a 
indicar lo siguiente: «El tercer motivo invoca la doctrina de 
los actos propios, el cuarto el retraso desleal en el 
ejercicio de derechos y el quinto la confirmación del acto 
anulable y todos merecen la misma respuesta, la nulidad de 
pleno derecho dispuesta por la norma no pude ser sanada, no es 
prescriptible ni, en fin, puede tener efecto alguno ( articulo 

Í 	

6.3 , 10 bis de L.G.D.C.0 . 26/1.984, de 19 de julio, y 83 de 
TRLGDCU» 

En cuanto a las consecuencias de la citada nulidad, se debe 
acudir a lo dispuesto tanto en el art. 1303 del C.c, como a lo 
recogido en la sentencia del TJUE de Diciembre del año 2016, 
por lo -que la entidad demandada deberá devolver a los actores 

PrnHcVA000C 	las cantidades cobradas en virtud de la aplicación de la 
ASTURIAS 	citada cláusula, desde la formalización del contrato de 

préstamo y hasta su eliminación, más los intereses legales 
desde cada cobro y hasta la presente sentencia y, desde la 



¡mi 
 

DE JUSTICIA 

misma y hasta el completo pago, los previstos en el art. 576 
de la LEC. 

CUARTO.- En cuanto a las costas procesales, al haberse 
estimado íntegramente la demanda, de conformidad con lo 
previsto en el art. 394 de la LEC, las costas se imponen a la 
parte demandada. 

Vistos los preceptos legales citados, concordantes y demás 
de general y pertinente aplicación, así como la jurisprudencia 
reseñada. 

FALLO 

Que ESTIMANDO INTEGRAMENTE la demanda interpuesta por la 
Procuradora Doña Isabel Quirós Colubi, en la representación que 
tiene encomendada: 

1.- Se declara la nulidad de la estipulación o cláusula 
suelo del contrato de préstamo hipotecario formalizado entre 
las partes. 

2.- Se condena a la entidad demandada a la eliminación de 
la citada cláusula y a restituir a la parte actora las 
cantidades que en concepto de interés-suelo se han abonado 
indebidamente y cobrado en exceso, en virtud de la cláusula 
ahora impugnada, desde la firma del contrato, y hasta su 
eliminación, con intereses legales desde cada cobro y hasta la 
presente sentencia y desde la misma y basta el completo pago, 
los previstos en el art. 576 de la LEC. 

Las costas procesales se imponen a la parte demandada. 

— 

'RINca'ADo oc 
ASTUÑAS 

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles 
saber que contra la misma cabe interponer recurso de apelación 
en el plazo de veinte días, desde su notificación, ante éste 
Juzgado del que conocerá, en su caso, la Ilma. Audiencia 
Provincial de Asturias, debiendo en tal caso las partes 
proceder a consignar un depósito de 50 euros de conformidad con 
lo establecido en el apartado 9 de la Disposición Adicional 
decimoquinta de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
introducida por la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre. 

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá 
testimonio para su unión a los autos, lo pronuncio mando y 


